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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 
los Pueblos Indígenas. 

2. Tema principal de la Minuta. Indígenas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Rosalía Peredo Aguilar. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Origen. 21 de abril de 2009. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

03 de diciembre de 2009. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 08 de diciembre de 2009, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 08 de diciembre de 2009. 

9. Turno a Comisión. Asuntos Indígenas. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Difundir los derechos indígenas a través de emisoras de radio.  Elaborar y editar diccionarios en lenguas indígenas por parte de los 
diferentes órdenes de gobierno. Sustituir la denominación de “Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo” por la de 
“Secretaría de la Función Pública”.  Establecer que la Secretaría de Educación Pública y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas
promuevan la evaluación de los programas y lineamientos emanados de la ley. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73,  en concordancia con el artículo 2° Apartado A, fracción XX, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público e interés 
social, de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos y 
tiene por objeto regular el reconocimiento y protección de los 
derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y 
comunidades indígenas, así como la promoción del uso y 
desarrollo de las lenguas indígenas. 
 
ARTÍCULO 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los 
términos de la presente Ley y el español son lenguas nacionales 
por su origen histórico, y tienen la misma validez en su territorio, 
localización y contexto en que se hablen. 
 
 
ARTÍCULO 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que 
el español, para cualquier asunto o trámite de carácter público, así 
como para acceder plenamente a la gestión, servicios e 
información pública. Al Estado corresponde garantizar el ejercicio 
de los derechos previstos en este artículo, conforme a lo siguiente:

Minuta  
Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 1o., 
4o. y 7o., párrafo último; la fracción VII del artículo 13; inciso 
f) del artículo 14; y 19; y se adiciona el artículo 26 de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.  

Artículo Único: Se reforman los artículos, 1o.; 4o.; y 7o., párrafo 
último; la fracción VII del artículo 13; el inciso f) del artículo 14; 
y 19; y se adiciona el artículo 26 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:  

Artículo 1o. La presente ley de orden público e interés social, de 
observancia general en los Estados Unidos Mexicanos y tiene por 
objeto regular el reconocimiento, protección y difusión de los 
derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y 
comunidades indígenas, así como la promoción del uso y 
desarrollo de las lenguas indígenas.  

Artículo 4o. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los 
términos de la presente ley y el español son lenguas nacionales 
por su origen histórico, y tienen la misma validez en su territorio, 
localización y contexto en que se hablen, por lo que tendrán las 
facilidades para su difusión.  

Artículo 7o. ...  
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A y b).- … 

 
La Federación y las entidades federativas tendrán disponibles y 
difundirán a través de textos, medios audiovisuales e 
informáticos: leyes, reglamentos, así como los contenidos de los 
programas, obras, servicios dirigidos a las comunidades 
indígenas, en la lengua de sus correspondientes beneficiarios. 

 
 

Capítulo III 
DE LA DISTRIBUCIÓN, CONCURRENCIA Y 

COORDINACIÓN DE COMPETENCIAS 
 

ARTÍCULO 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes 
de gobierno la creación de instituciones y la realización de 
actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, para 
lograr los objetivos generales de la presente Ley, y en particular 
las siguientes: 

 
I a VI. … 

 
VII. Impulsar políticas de investigación, difusión, estudios y 
documentación sobre las lenguas indígenas nacionales y sus 
expresiones literarias; 

 
 
 
VIII a XIV. … 
 

 
Capítulo IV 

 
a) y b) ...  

La federación y las entidades federativas tendrán disponibles y 
difundirán a través de textos, medios audiovisuales, informáticos, 
emisoras de radio y otros: leyes, reglamentos, así como los 
contenidos de los programas, obras, servicios dirigidos a las 
comunidades indígenas, en la lengua de sus correspondientes
beneficiarios. 

 
 
 
 
Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de 
gobierno la creación de instituciones y la realización de 
actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, para 
lograr los objetivos generales de la presente ley, y en particular las 
siguientes:  
 
I. a VI. ...  

VII. Impulsar políticas de investigación, difusión, estudios y 
documentación sobre las lenguas indígenas nacionales y sus 
expresiones literarias, incluyendo la elaboración de diccionarios 
en lenguas indígenas, conforme a los parámetros que el 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas establezca;  

VIII. a XIV. ... 
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DEL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDÍGENAS
 

ARTÍCULO 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, como organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal, de servicio público y social, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de 
Educación Pública, cuyo objeto es promover el fortalecimiento, 
preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan 
en el territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza 
cultural de la Nación, y asesorar a los tres órdenes de gobierno 
para articular las políticas públicas necesarias en la materia. Para 
el cumplimiento de este objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
características y atribuciones: 

 
a) al e) … 

 
f) Elaborar y promover la producción de gramáticas, la 
estandarización de escrituras y la promoción de la lectoescritura 
en lenguas indígenas nacionales. 

 
 
 
 
g al l). …   
 
ARTÍCULO 19. El órgano de vigilancia administrativa del 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas estará integrado por un 
Comisario Público Propietario y un Suplente, designados por la 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
 
 
 

 
 
Artículo 14. ....  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) a e)....  

f) Elaborar y promover la producción de gramáticas, la 
estandarización de escrituras, la promoción de la lectoescritura, la 
integración y edición de diccionarios de las distintas lenguas 
indígenas nacionales, así como conocer y aprobar los trabajos 
que en materia de diccionarios elaboren los diferentes órdenes 
de gobierno. 

 
 
Artículo 19. El órgano de vigilancia administrativa del Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas estará integrado por un comisario 
público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de 
la Función Pública.  
 
Artículo 26. La Secretaría de Educación Pública y el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas promoverán la evaluación de 
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No tiene correlativo 

 

los programas y lineamientos emanados de la presente ley, sin 
perjuicio de las atribuciones que en materia de evaluación le 
corresponden a otras instancias, sirviendo los resultados para 
establecer en los ejercicios subsiguientes, la atención y 
solución de las deficiencias u omisiones detectadas.  
 

 Transitorios 

Único: El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL 


